
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 76001-3103-017-2022-00247-00 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante Luz Elena Erazo Munevar y otros 

Demandado  Metlife Colombia Seguros de Vida SA. 

 

Dentro del término conferido en el anterior auto, el apoderado judicial de la parte 

pasiva aporta póliza judicial para el levantamiento de la inscripción de la medida que 

pesa sobre el establecimiento de comercio Metlife Colombia Seguros de Vida SA., 

luego, por ser procedente conforme lo predica el inciso 4° del literal c) del numeral 

1° del artículo 590 del Código General del Proceso, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR caución prestada mediante la póliza judicial expedida por la 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la demanda que pesa 

sobre el establecimiento de comercio denominado Metlife Colombia Seguros de 

Vida SA., identificado con matrícula mercantil No. 01945490. Ofíciese a la Cámara 

de Comercio de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 17 de enero de 2024 

________________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
 

 



 

 

 


